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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  
CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA NIÑA 

11 de octubre de 2020 
 
Con motivo de la celebración del 11 de octubre, Día Internacional de la Niña, la Federación 
Española de Municipios y Provincias desea realizar un llamamiento a los Gobiernos Locales 
españoles para que se sumen a la conmemoración de esta jornada y pongan de manifiesto la 
importancia de garantizar la igualdad real entre los géneros, desde las edades más 
tempranas. 
 
A pesar de los progresos normativos para dar reconocimiento y promover la igualdad entre 
mujeres y hombres y que se inician en 1945, con la aprobación de la Carta de Naciones 
Unidades, a lo largo de la historia, millones de niñas en todo el mundo continúan sufriendo, 
de forma cotidiana, algún tipo de discriminación por su edad y por su género. 
 
La pobreza en la que están inmersas multitud de familias acentúa las desigualdades; una 
situación que se agrava con motivo de la crisis sanitaria, económica y social provocada por la 
COVID-19, generando un impacto de consecuencias imprevisibles en el día a día y el 
desarrollo personal, emocional y educativo de miles de personas. 
 
Sin embargo, como viene siendo habitual en situaciones de emergencia, la pandemia está 
profundizando las desigualdades preexistentes. Así, a una realidad en la que mujeres y niñas 
encuentran multitud de barreras, a veces muy sutiles, que dificultan su presencia en la 
sociedad y que determinan, por ejemplo, la elección de los estudios y de sus carreras 
profesionales, favoreciendo la masculinización de ciertas profesiones y la feminización de 
otras, se añaden nuevos peligros que aumentan las vulnerabilidades y acentúan las 
desigualdades. En definitiva, poniendo en peligro sus derechos y sus oportunidades de 
futuro. 
 
Las medidas de aislamiento social y el aumento de las tareas de cuidado derivadas de la crisis 
sanitaria han tenido un impacto asimétrico en mujeres y hombres, devolviendo a las primeras 
al desempeño de los trabajos no remunerados en el ámbito doméstico, reforzando los roles 
de género preestablecidos, consolidando las dobles jornadas que fijan actitudes y 
comportamientos observables y referentes para miles de niñas y niños. 
 
Además, los esfuerzos para descargar la presión de la COVID-19 han obligado a las víctimas 
que convivían con sus agresores a pasar largos periodos de tiempo, incrementado el riesgo 
de padecer violencia en el ámbito del hogar e incrementando la tensión a la que están 
sometidas tantas mujeres y sus hijas e hijos. 
 
Es por ello que, siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, de 
ONU Mujeres, del Fondo de Población de las Naciones Unidas, y de Save the Children, 
resaltamos el firme compromiso que las autoridades locales españolas asumimos para dar 
cumplimiento a la normativa nacional y europea y, atendiendo al espíritu transversal con la 
igualdad de género de la Agenda 2030, los Ayuntamientos, Cabildos y Consells Insulares 
reunidos en la FEMP hacemos propio el compromiso de no dejar a nadie atrás y para ello: 
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- Invitamos a todas las Entidades Locales a adherirse a esta Declaración y nos sumamos 

a todas las voces que claman por la defensa de la igualdad y la lucha contra todo tipo 
de discriminación por razón de edad y de género.  
 

- Reconocemos el papel esencial de las niñas como futuros agentes de cambio y 
defendemos su visibilización y empoderamiento como estrategia para el cambio 
social, económico y cultural necesario para la construcción de un futuro en igualdad. 
 

- Reivindicamos la necesidad de recursos suficientes para crear, a nivel local, estructuras 
de participación y de decisión para las niñas y jóvenes que favorezcan evaluaciones 
dirigidas a establecer la base científica necesaria para determinar las medidas de 
mitigación más apropiadas y eficaces. 
 

- Recordamos que la situación actual nos exige actuar ahora para prevenir las 
consecuencias a largo plazo y exigimos datos desagregados por sexo y edad que 
permitan identificar qué medidas son necesarias para garantizar los derechos de 
niñas y adolescentes. 
 

- Reivindicamos la necesidad de asegurar la financiación suficiente para llevar a cabo 
las competencias en materia de igualdad y asegurar la implementación de todas las 
iniciativas necesarias para garantizar la igualdad efectiva de las personas en todos los 
municipios españoles. 

 


